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RE NDE NIVER tTARtO No 2080-2024-UTEA-CU.

Abancay, 16 de octubre de 2024

VISTO:

El lnforme Técnico No 002-2024-UTEA-DPDU de fecha 13 de setiembre de 2024,
remit¡do por la Directora de Planeamiento y Desarrollo Universitario, que eleva la

revisión de plazas presupuestales para el proceso de ratificación, ascenso o Promoción
Ordinarización docente en la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académ¡co, administrativo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria
N" 30220 y el Eslatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitar¡a N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tar¡o, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universilario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
lecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la l¡cencia inst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitar¡o en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a parlir

e la notificación de la presente resolución;

Que, por lnforme Técnico No 002-2024-UTEA-DPDU de fecha 13 de setiembre de
2024, remitido por la Direclora de Planeamiento y Desarrollo Universitario, que eleva la
previsión de plazas presupuestales para el proceso de ratificación, asenso o Pmmoción
y Ordinarización docente en la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, ind¡cand9 que: en
atenc¡ón a los documentos recibidos de su Despacho y de las 03 Facultades citados en
la referencia, cumplo con remitir, el ¡nforme técnico de previsión de plazas presupuestales
para el proceso ord¡narizac¡ón dé docentes a t¡empo completo; previamente al proceso
de Ratificación, Ascenso o Promoción docente, de conformidad a los Reglamentos
establecidos, Estatuto y Ley Univers¡tar¡a, requer¡m¡ento V del L¡cenciam¡ento,
condiciones básicas de calidad, Plan de Ordinarización docente remitido a SUNEDU y
demás normas.
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Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡vers¡tar¡o de fecha 16 de octubre de
2024, el Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, aprobar el lnforme Técnico No
0O2-2024-UIE A-DP DU de fecha 13 de setiembre de 2024, presenlado por la Directora
de Planeamiento y Desarrollo Universitario, sobre previsión de plazas presupueslales
para el proceso de ratificación, asoenso o Promoción y Ordinarización docente en la
Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280,e1 Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N" 0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'1,
ratificado med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Universitario N' 104G2021-UTEA-CU(E), de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡cio N'6649 - 2021

- SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-1s,02 y el lnforme N"
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR , por unanimidad en Conse.jo Univers¡tario de
fecha 16 de oc{ubre de 2024, el lnforme Técnico No 002-2024-UTEA-DPDU de fecha 13
de setiembre de 2024, presentado por la Direclora de Planeamiento y Desarrollo
Universitario, sobre prev¡sión de plazas presupuestales para el proceso de rat¡ficación,
ascenso o Promoc¡ón y Ordinarizac¡ón docente en la Universidad Tecnológica de los
Andes.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COillUNíQUESE Y ARCHÍVESE

Hu MEZARINA

n ARCE L CASTILLO
Secretaria General

U

crofi

de los Andes

Universidad Tecñológicá de los Andes

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.


